
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2019-00668 

      
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto 

proveniente del Juzgado 32 Civil Municipal de la ciudad. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 
ejecutante, respecto de la obligación contenida en el pagare No. 
01307449600927914 por pago de las cuotas en mora, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por el PAGO DE 
LAS CUOTAS EN MORA respecto de la obligación contenida en el pagare No. 
01307449600927914.  

 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso. Ofíciese y hágase entrega al EXTREMO EJECUTANTE. 

 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación 
de las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien deberán 
ser entregadas. Déjense las constancias  de que la obligación continua vigente, no se 
ha pagado en su totalidad.    

 
5º. De otra parte, conforme a lo solicitado respecto de la obligación contenida en 
el pagare No. M026300110234007249600379938, y encontrándose ajustado a 
lo preceptuado por el artículo 461 del C.G.P., se dispone: 

 
5.1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario, por el PAGO 
TOTAL respecto de la obligación contenida en el pagare No. 
M026300110234007249600379938 y de las costas.  

 
5.2º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 



5.3º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa 
cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien 
deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 
5.4º. Sin costas.  

 
5.5º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 

 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2014-00530 

      
 Atendiendo el oficio No. O-0621-2481 del 17 de junio de 2021 proveniente del 
Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante el cual 
solicita el embargo de remanentes, comuníquese que no se puede tener en cuenta dicho 
pedimento por cuanto con anterioridad se encuentra embargado por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2017-01209 

      
        Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería, la poderdante acredite la 
calidad en la que dice actuar, adjuntando el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad ejecutante con fecha de expedición reciente.  
 
        De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha no se encuentra digitalizado 
el expediente y por tanto para su revisión en un caso excepcional debe utilizar los canales 
digitales habilitados para tal fin, esto es, previo AGENDAMIENTO DE CITA 
ingresando a los siguientes link: 
 
          https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-
judicial-de-bogotacundinamarca/230. 
  
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIO
HERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/ 
 
          De igual forma, a través de la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial 
puede verificar las actuaciones desarrolladas y el estado del mismo o en su defecto por 
medio de la Oficina de Apoyo puede solicitar el costo de las expensas para adquirir las 
copias requeridas. 
 

 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administración-judicial-de-bogotacundinamarca/230
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/
https://outlook.office365.com/owa/calendar/USUARIOSEXTERNOSEDIFICIOHERNANDOMORALESMOLINA@cendoj.ramajudicial.gov.co/bookings/


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2018-00020 

      
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 55 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 593 
del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el 
demandado IGOR DAVID ENRIQUE GONZALEZ SANCHEZ con C.C. No. 
80.093.326 como empleado de INTER RAPIDISIMO S.A., en los términos de los arts. 
154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª 
de 1984. Limitando la medida a la suma de $10’000.000. 
 

Secretaría libre oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho sentido y para su 
cumplimiento al tenor del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, 
remítase a la dirección suministrada en escrito que antecede, con copia a la parte interesada. 

 
2. DECRETAR EL EMBARGO Y SEUCESTRO de los bienes muebles y enseres 

a excepción de vehículos y aquellos bienes sujetos a registro, así como los inembargables de 
que trata el artículo 594 del C.G. del P., denunciados como de propiedad del demandado 
IGOR DAVID ENRIQUE GONZALEZ SANCHEZ que se encuentren ubicados en la 
Calle 9 No. 10A-57 del Municipio de Funza - Cundinamarca, y/o en el lugar que se indique 
al momento de la diligencia.  

 
Para tal efecto comisiónese con amplias facultades, al señor Juez Civil Municipal – 

Juez Civil Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Funza – Cundinamarca a 
quien se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. Los honorarios al auxiliar 
de la justicia se fijaran una vez devuelto el comisorio debidamente diligenciado. Limitando 
la medida a la suma de $10’000.000. 
 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
correcta y obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo ordenado 
en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
Notifíquese,  

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2018-00278 

      
Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 

legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   del  C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 16 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40132951, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $58’468.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo 
en los términos del Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere a la secuestre  para que rinda informe comprobado 

sobre la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término 
de cinco días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 
dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00926 

 
En los términos del canon 4º del Decreto 806 de 2020, por la Oficina de Apoyo 

remítase al apoderado judicial de la actora las piezas procesales a las que hace referencia 
en el escrito precedente. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-01608 

 
      Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
         En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-00184 
 

 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 

 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2018-01145 
 

 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 

 En tales condiciones, se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-01176 
 

Atendiendo las peticiones allegadas, el Despacho dispone: 
 

1. Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO W S.A., a 
favor de SUMMA VALOR S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
 

2. Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante SUMMA VALOR 
S.A.S., a favor de CITI SUMMA S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 

El cesionario allegue poder para su representación judicial.  
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-02217 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 75 Civil Municipal de la ciudad. 
 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
PR 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2019-01244 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior, el Despacho dispone: 
 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $9’185.121,37 con corte al 31/05/2021. 

 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2018-00951 
 

            En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el endosatario en procuración de la parte demandante y de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 061-2017-00922 
 

            Atendiendo el pedimento que antecede, se tiene y reconoce como apoderado 
judicial de la parte demandada al Dr. DAVID MAURICIO HERNANDEZ 
VELASQUEZ en los términos y efectos del poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-01469 
 

No obstante la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 
objetada, el Despacho no la aprueba ni tampoco procede a modificarla por cuanto no 
especifica la fecha exacta (día-mes y año) en la cual se realizaron los abonos denunciados 
en la misma. Motivo por el cual, se conmina a la actora para que rehaga el estado de 
cuenta imputando los abonos a partir de su data de pago conforme lo dispone el artículo 
1653 del C.C. 
 
 

De otro lado, obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la 
manifestación realizada por la auxiliar de la justicia como secuestre. Así mismo, el 
Despacho le informa que su aceptación al cargo la debe efectuar ante la entidad 
comisionada para tal diligencia. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2017-00630 
 

Previo a dar trámite a  lo solicitado, la memorialista deberá informar el trámite 
dado al oficio No. 7122 dirigido a la Sijin, el cual fue retirado el 11/02/2020 por 
Daniela Vargas autorizada de la actora. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2012-01804 

 
         En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5°. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado que le haya sido descontado conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2010-01655 
 

            En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2010-01655 
 

        Atendiendo lo solicitado, se ordena oficiar al Juzgado 20 Civil Municipal de la 
ciudad a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos 
y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido 
y remítase por el medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2013-01026 
 

Atendiendo el pedimento que antecede y en los términos del Art. 593 del C.G.P., 
se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado BUENAVENTURA BELTRAN OLAYA con C.C. 3.081.944, en 
CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las 
entidades bancarias BANCO AGRARIO, BANCO ITAU, BANCAMIA, BANCO 
POPULAR y FALABELLA. Limitando la medida a la suma de $5’500.000 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido en los términos del 
artículo 11 del Decreto Legislativo 806 con copia a la parte interesada. 
 
 En cuanto a las demás entidades el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 
proveído marzo 13 de 2015. 

 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2013-01026 
 

  
 Secretaria proceda a desglosar y agregar al proceso correspondiente el memorial 
obrante a folios 16 al 20, previas las constancias respectivas. 
 
 Así mismo se REQUIERE AL PERSONAL ENCARGADO DE 
AGREGAR LOS MEMORIALES E INGRESAR LOS PROCESOS AL 
DESPACHO, para que presten más interés y compromiso al momento de realizar dichas 
funciones, verificando que el memorial si corresponda al litigio. 
 

        Cúmplase, (2) 
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 007-2017-00659 
 

 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2017-01069 
 

        Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $80’049.443,73. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2008-01064 

 
          Previo a dar trámite a lo solicitado, el administrador de la copropiedad 
demandante acredite la calidad con la que dice actuar, adjuntando el certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición reciente, conforme a lo 
ordenado en auto anterior. 
 

Así mismo se insta al extremo ejecutante para que informe si la terminación del 
proceso es únicamente sobre la demanda principal o dicho pedimento recae también en 
la demanda acumulada. 

 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 004-2019-00497 

 
Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 

que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 
 

En tales condiciones, el ejecutante informe el trámite dado al oficio No. 7191 
dirigido al Banco Agrario de Colombia, el cual fue retirado el 28/02/2020 por Dilan 
Beltrán autorizado de la actora. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2014-01296 
 

Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 
artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados,  siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2018-00250 
 

Atendiendo lo solicitado, es del caso ponerle en conocimiento al memorialista 
que dentro del plenario obra informe de la no existencia de títulos judiciales. 

 
 No obstante con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 017-2017-00240 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 17 Civil Municipal de la ciudad. 
 

          Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $3’532.447,63. 
 
           De otro lado, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las 
medidas cautelares. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2015-01110 
 

          Revisado el plenario no se evidencia el escrito de poder otorgado por el 
demandante a la memorialista. Por lo tanto, en aras de decidir en derecho deberá allegar 
referido documento.  
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2014-00967 
 

          Atendiendo lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante a la sociedad HEVARAN SAS, quien actuara a través del abogado 
EDWIN JOSE OLAYA MELO en los términos y efectos del poder conferido. 
 

De otro lado, revisado el plenario no se evidencia el memorial de terminación al 
que se hace alusión en escrito precedente, por lo tanto se conmina al memorialista para 
que se sirva allegar referido documento, en aras de decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2013-00608 
 

Tenga en cuenta el memorialista que dentro del plenario obra informe de la no 
existencia de títulos judiciales. 
 
           No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia y al Juzgado 28 Civil Municipal de la ciudad para 
que emitan informe pormenorizado de depósitos judiciales constituidos para el presente 
proceso. Así mismo indíquesele al juzgado precitado que en caso de existir dinero 
consignados, proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución 
de Sentencias Civil Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del Acuerdo 
No. PSAA13-9984 de 2013 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese 
en dicho sentido y remítase por el medio más expedito (Dec 806/2020), con copia a la 
parte interesada. 
 
           De otro lado, previo a resolver sobre el requerimiento solicitado, el memorialista 
dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del proveído enero 28 de 2019. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2015-00151 
 

Se conmina a secretaría para que proceda a correr el respectivo traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la actora conforme lo dispone el numeral 2º del 
artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2015-00151 
 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se encuentra vencido el 
término de traslado del avalúo presentado por la actora sin reparo alguno de las partes. 

 

Así las cosas, por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el 
control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del  Inc. 3º.  Art. 448   
del  C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día 16 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
distinguido con placas SHM653, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$56’700.000. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70%  del avalúo previa  consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del AUTOMOTOR, dentro 

del término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del rodante en cuanto 
impuestos y otros si a ello diere lugar. El remate  se llevara  a cabo en los términos del 
Art. 452 del  C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre  para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 
TERCERO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales ubicada en 
la Carrera 12 No. 14-22 cumpliendo con todos los protocolos de bioseguridad 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase que deberá observarse la fecha en que 
se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada. Téngase en cuenta que tan solo se 
revisan procesos con fecha de remate.  

Así mismo, en la plataforma se indicara el Link a través del cual pueden participar 
en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico  en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada.   
 
 
 

Notifíquese, (2) 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2018-00106 
 

  Previo a decidir en derecho respecto a la liquidación del crédito, se hace necesario 
conminar al apoderado judicial de la actora para que dentro del término de ejecutoria de 
este proveído se sirva adjuntar la certificación de las cuotas adeudadas expedida por el 
administrador de la copropiedad demandante, quien además debe acreditar la calidad con 
la que dice actuar, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago. So pena de no 
tener en cuenta el estado de cuenta. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2014-01238 
 

 A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria.  
 
 De otro lado, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas 
cautelares. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2018-00459 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 78 Civil Municipal de la ciudad. 
 

          Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $68’482.032,21. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2017-00418 
 

  Atendiendo el informe secretarial que antecede realizado por la Oficina de Apoyo, 
se advierte que el límite de la medida de embargo decretada mediante proveído junio 11 
del año en curso es la suma de $23’000.000. En tales condiciones secretaria proceda de 
conformidad. 
 

De otro lado, por ser procedente la solicitud de medidas cautelares allegada por la 
actora y en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada SANDRA JANETH BURGOS SUAREZ con C.C. 52.527.370, en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades 
relacionadas en el escrito de medidas. Limitando la medida a la suma de $23’000.000 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido en los términos del 
artículo 11 del Decreto Legislativo 806 con copia a la parte interesada. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2017-00057 

 
Se pone en conocimiento del apoderado judicial de la pasiva que los depósitos 

judiciales deben ser consignados a favor del proceso de la referencia y en la cuenta de la 
Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá No. 110012041800 del 
Banco Agrario de Colombia.  

 
No obstante, se advierte que si lo pretendido es la terminación del proceso por 

pago total deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 

 
Notifíquese,  

 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2014-00524 

      
 Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno el embargo de remanentes 
solicitado por el Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
comunicado mediante oficio No. O-0621-2482 del 17 de junio del año en curso. 
OFICIESE. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2017-00386 

 
          Previo a dar trámite al avalúo catastral allegado y con el fin de determinar el 
porcentaje que le corresponde al aquí demandado sobre el inmueble objeto de cautela, 
se hace necesario requerir al ejecutante para que aporte al expediente copia autentica del 
trabajo de partición y de la sentencia que aprobó en todas sus partes la partición de 
bienes dentro de la sucesión del causante FLORENTINO LOPEZ LOPEZ emitida 
por el Juzgado 5° de Familia de Bogotá. En el mismo sentido, deberá allegar copia 
autentica de la protocolización del juicio de sucesión del señor Florentino López López 
(Q.E.P.D). 
 
 Igualmente se sirva aportar copia de la escritura pública No. 2739 del 24-06-
1965 Notaria 3 de Bogotá correspondiente a la venta parcial registrada en la anotación 
No. 2 del folio de matrícula No. 50C-1182928. 
 

Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2015-00135 
 

          Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $53’686.801,15. 
 
           De otro lado, el extremo ejecutante continúe con la materialización de las 
medidas cautelares. 
 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 048-2011-00506 
 

        Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada a la Dra. 
IVON MARCELA MORENO SANCHEZ en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 
 Atendiendo lo solicitado, secretaria proceda  a elaborar los oficios de desembargo 
conforme al proveído 30 de septiembre de 2014 y remítanse a la parte demandada en 
los términos del Decreto 806 de 2020, previa verificación de no obrar embargo de 
remanentes ni de bienes. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

     JUEZ 
 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 PR 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 12 de Julio del 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00825-19 
     

En los términos del inciso tercero del canon 318 del C.G.P., se rechaza de plano 
el recurso de reposición con subsidio de apelación formulado por el extremo ejecutante 
en contra de la decisión de junio 18 de 2021 por extemporáneo.  

 
Sin embargo, en gracia de discusión, se le informa al actor que el Despacho si 

tuvo en cuenta la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura  en virtud de la emergencia sanitaria para la terminación anormal del proceso.   

 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  12 DE JULIO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00950-59 
     

Téngase en cuenta para lo pertinente el informe secretarial que antecede, en virtud 
de lo dispuesto en providencia anterior. 

 
Sin embargo, se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO A TRAVÉS DE 

LA COORDINADORA, para que en el término de tres (3) días se efectué la 
trazabilidad debida o se solvente lo relacionado con el memorial faltante en el proceso 
conforme lo expuesto en providencia de mayo 28 de 2021. 

 
Fenecido el término, regrese el proceso al Despacho. 
 
Cúmplase,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-00465-38 
     

Se niega lo solicitado por la abogada Jeimy Charlene Puerto Gómez, por cuanto 
el despacho comisorio No. 137 se ordenó remitirlo mediante providencia de enero 18 
de 2021 a la parte actora en acumulación para su respectivo tramite. Motivo por el cual, 
deberá estar al tanto de las resultas ante la entidad correspondiente.   

 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 
    DCA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  12 DE JULIO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario. 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NÚÑEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01348-41 
     

Se niega lo solicitado por cuanto el presente asunto está sujeto al trámite especial 
para la efectividad de la garantía real, el cual dispone como requisito sine qua non para 
continuar adelante la ejecución que el bien se encuentre debidamente embargado; de ahí 
que su propósito es perseguir el pago exclusivamente con el producto de los bienes 
gravados con hipoteca; lo que fuerza a concluir que lo pretendido desdibujaría la acción 
iniciada o peor aún, si el bien cambia de titular de dominio seria infructuoso la actuación 
adelantada hasta el momento. 

 
En ese orden de ideas, cualquier petición al respecto deberá adecuarse conforme 

a derecho.  
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 
    DCA 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C.  12 DE JULIO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 075 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-01107-22 
     

En virtud de lo solicitado por la parte actora, se dispone: 
 
Al tenor del canon 286 del C.G. del P. se corrige la providencia de mayo 17 de 

2019, en el sentido de indicar que el apellido de uno de los extremos demandados es 
CUENCA (ADEMIR ALEXIS CUENCA LAGOS) y no como allí se indicó. El resto 
de la providencia queda incólume. 

 
En ese orden de ideas, proceda la oficina de apoyo a oficiar a cada una de las 

entidades bancarias relacionadas en escrito de medidas visto a folio 171 de acuerdo a lo 
dispuesto en auto de mayo 17 de 2019, dando alcance al oficio No. 33077, 
precisándoles el nombre correcto de la parte demandada conforme la corrección 
realizada anteriormente.  

 
De otro lado, ofíciese a BANCO DAVIVIENDA indicándole que de ser el caso 

deberá darse estricto cumplimiento a lo comunicado con oficios Nos. 2751 de agosto 
22 de 2016 y 33077 de mayo 27 de 2019, respecto del embargo de dinero de los aquí 
demandados, teniendo en cuenta el límite de la medida dispuesta en el último oficio por 
valor de 12.000.000.     

 
Realizados los oficios remítanse en los términos del canon 11 del Decreto 806 

de 2020. 
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-02520-71 
     

Se decide el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
demandada Martha Ramírez contra el auto de marzo 10 del año en curso (fl. 262), a 
través del cual se reservó la suma de $30.000.000 para cubrir gastos de la almoneda en 
virtud del artículo 455 Núm. 7° del C.G. del P.  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
 A juicio del recurrente la reserva debería ser por la suma de $34.408.741,71, 

siendo el saldo a favor del demandado de acuerdo al producto del remate y liquidación 
de crédito y, no de $30.000.000,oo. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 El recurso de reposición tiene como objetivo que el juez examine sus propios 

autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante a fin de que se 
revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al 
proferirlos (art. 318 del C. G. P.). 

 
De entrada se advierte que en la providencia recurrida no se ha  incurrido en 

errores in procedendo, o in judicando para que debe ser modificada, revocada o 
adicionada; por el contrario, lo único que se evidencia es falta de atención del profesional 
del derecho a la decisión emitida y a los lineamientos del numeral 7° del canon 455 del 
C.G. del P., habida cuenta que la reserva de dinero del producto de la subasta se efectúa 
exclusivamente para el pago de los gastos que pueda ocasionar el bien rematado hasta su 
entrega; más no, para la devolución del saldo a favor del demandado; o en su defecto, 
para el pago de la obligación al demandante.  

 
Por tal razon, en el inciso tercero de la providencia censurada se indicó que una 

vez se acredite la entrega del inmueble se resolvería sobre la devolución de dinero a favor 
de la pasiva.   

 
En ese orden de ideas se mantendrá el auto motivo del descontento;  
 

DECISIÓN 



 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 
1.- NO REPONER el auto calendado 10 de marzo de esta anualidad (fl. 262), 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
De otro lado, se recuerda al extremo demandado que si el inmueble se encuentra 

en su poder, deberá proceder a realizar la entrega de forma inmediata y en un término 
no superior a tres (03) días, so pena de hacerse  acreedor a las sanciones correspondientes 
y de sufragar la totalidad de gastos que se causen para su entrega.  

 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-02520-71 
     

Proceda la oficina de apoyo a dar estricto cumplimiento a las providencias de 
marzo 10 de 2021, relacionado con la reserva, entrega de dinero y telegramas. 

 
Vencido el término allí otorgado, regrese el proceso al Despacho para lo 

pertinente.  
 
De igual forma, frente a lo solicitado por el adjudicatario, por la oficina de apoyo 

y de forma excepcional agéndese cita para entrega de copias y documentos de registro 
del remate; o en su defecto, adelántese las actuaciones correspondientes para llevar a cabo 
dicha acción, lo cual deberá realizarse en un término no superior a cinco (05) días.     

 
Notifíquese, (2) 
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01178-82 
     

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra el auto de fecha 11 de junio de 2021, mediante el cual terminó 
el proceso por desistimiento tácito. 

 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

 
En síntesis, alega el apoderado que al tenor del literal “c” del numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. cualquier actuación interrumpe el termino para la terminación 
del proceso, lo cual acaeció el 21 de mayo del año en curso con la petición realizada, 
conllevando con ello el principio general de primero en el tiempo primero en derecho. 
Agrega que en virtud de la Pandemia COVID 19 los términos entre marzo y junio de 
2020 no corrieron, razón por la cual no se podrían contabilizar para el término de la 
norma en cita.      

 
CONSIDERACIONES 

 
Consagra el artículo 317 del Código General del Proceso la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO que se aplica a los eventos y en la forma allí determinada. 
En específico establece dos hipótesis en las que opera el desistimiento tácito de la 
demanda, la segunda de ellas es la que se aplicó en el sub-examine, que a la letra dice: 

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contado 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes”. 

 
(…) 
 
“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años”. 

 



En este caso, escrutado el expediente se observa que mediante providencia del 23 
de enero de 2018 (fl. 28 C1), el juzgado de origen 82 Civil Municipal de esta ciudad 
ordenó seguir adelante la ejecución; por ende, el término para la terminación ha de ser 
de dos años. También se observa que la última actuación data del 12 de septiembre de 
2018, momento en el cual la misma Sede ordeno entrega de títulos judiciales; por lo 
tanto, el termino en comento fenecía el 30 de diciembre de 2020, ello contando con los 
3 meses y 16 días que no corrieron términos producto de la suspensión ordenada por el 
Consejo Superior de la Judicatura a causa de la Pandemia del COVID 19; razón más 
que suficiente para decretar la terminación del proceso al 11 de junio de 2021 en 
aplicación de la hipótesis normativa referida. 

 
Ahora bien, con relación al memorial que aduce radico el 21 de mayo de 2021, 

se hace necesario traer a colación algunos pronunciamientos de la Corte Suprema de 
Justicia en su Sala de Casación Civil, los cuales fueron reseñados en el auto censurado, 
quien de antaño ha venido examinado el tema y para el caso en concreto en la Sentencia 
STC16193-2018 frente al desistimiento tácito explicó: “una vez configurado el lapso a que 
se contrae el numeral 2º del artículo 317 del C. G. P., esto es decir, dos (2) años sin que hubiese 
actuación de raigambre judicial durante ese interregno de tiempo que pudiera haber comportado la 
interrupción del plazo que al efecto corría, únicamente era dable al juez aplicar dicha figura de 
terminación anormal, y no, como por el contrario hizo, aducir razones como que la «carga pendiente» 
era del resorte del juzgado que no de las partes, habida cuenta que en tratándose del numeral 2º del 
aludido canon 317, cuando en el proceso objeto de estudio ya se haya proferido fallo, lo que importa 
no es la circunstancia de que esté pendiente o no una carga o acto de parte, sino que lo se ha de tener 
en cuenta será que durante el decurso del lapso referido no se haya producido actuación judicial alguna 

que comporte la interrupción del término que en cada caso corre.” Resalta la Alta Corporación. 
 
Así también, en sentencia STC11748-2018, la Alta Corporación reiteró: “Vale la 

pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación anormal del proceso 
prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del 
tiempo, tal como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los 
reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que 
los mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la medida que, 
ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo 
hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 
decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o 
consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se 
dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 
mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende de quién es el 
responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 
opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, que en la 
providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo 

denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00).” Subraya la Alta 
Corporación. 
 

Así las cosas, como quiera que la petición se efectuó por fuera de los 2 años de 
que trata el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, no hubo forma de 
interrumpir dicho plazo, resultando un contrasentido la solicitud del recurrente al aspirar 
su interrupción cuando el mismo se hallaba plenamente fenecido. Se resalta que, en los 
precisos términos de la jurisprudencia precitada, los 2 años de inactividad procesal son 
improrrogables y su interrupción solo podrá tener lugar antes de que se encuentren 
expirados, por cuanto por fuera de él, ya no existirá lapso pendiente que pueda 
reanudarse.   



 
De igual forma, en gracia de discusión dicha solicitud no constituye de ninguna 

manera causal para la interrupción del término citado por cuanto no es de aquellas que 
adelantan actos idóneos para dar impulso al proceso o con los cuales se pueda hacer valer 
el derecho reconocido en la Litis; máxime si en cuenta se tiene que el juzgado de 
conocimiento había informado que para el asunto no existían depósitos judiciales.  

 
 Al punto, se trae a colación otro pronunciamiento reciente de la Corte Suprema 

de Justicia en Sentencia STC11191-2020 de diciembre 9 de 2020 con ponencia del H. 
Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque, señalando: (…) dado que el desistimiento 
tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso busca solucionar 
la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 
términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a 
«definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la 
satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  (Negrilla 
intencional) 

 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 

hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en 
marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).   

 
En este orden de ideas y sin necesidad de otros argumentos que redunden en la 

decisión que se adoptará, se habrá de mantener en todas sus partes el auto objeto de 
reposición, negando la apelación planteada al encontrarnos frente a un proceso de 
mínima cuantía, por ende, de única instancia.  

 
    

DECISIÓN 
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE: 

1.- NO REPONER el auto calendado 11 de junio de 2021, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 
2.- NEGAR la apelación subsidiaria.  
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  



 
 
 

 

 

    DCA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

    Bogotá D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00825-38 
     

La parte actora deberá estarse a lo resuelto en el inciso final de la providencia de 
febrero 10 de 2021, como quiera que el comisionado no ha devuelto el despacho 
comisorio debidamente diligenciado. Aunado, se recuerda que el avalúo deberá ser 
presentado para la vigencia de este año.  

 
Así mismo, se recuerda que con auto de misma fecha se resolvió sobre la 

liquidación presentada.   
 
Notifíquese,  
 
 
 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ  
 
 
 

 

 

    DCA 
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